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CIRCULAR número 1/64, de La Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas^ por la que se dan 
normas para solicitar el pago de intereses de las aCédu- 
las para inversiones tipo Dy>, emitidas por Orderi rniriis^ 
terial de 22 de octubre de 1963,

Efectuada ia eniLsión da «Cédulas para inversiones tipo D», 
dispuesta por Orden ministerial de 22 de octubre de 1963; publi
cada su puesta en circulación en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 85, de fecha B de abril de 1964: entregados a los sus- 
criptores de las mismas los títulos que ias representan, y dis
puesto por el número 4/' de la citada Orden ministerial que ei 
pago de intereses de las «Cédulas para inversiones» estara a cargo 
directo de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas, que lo realizará, a voluntad de los tenedores, en 
Madrid en ia propia Dirección General, y en las restantes pro
vincias, en ias Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda, y 
que también dicho pago puede i’ealizarse, si asi lo solicita ei te
nedor de ios valores, por medio de transferencia a la cuenta 
abierta por ei acreedor en cualquier entidad bancaria se hace 
preciso, para que en el próximo vencimiento de 5 de junio y su
cesivos puedan abonarse a los ¡tenedores de dichas cédulas los 
intereses en la fecha de sv vencimiento, dictar las normas a que 
habrán de ajustarse las peticiones de abono de los mismos. Esta 
Dirección General, en uso de la facultad que le confiere ei nú
mero 13 de la citada Orden ministerial, ha acordado que estas 
peticiones y su admisión por las dependencias de Hacienda se 
efectúen con arreglo a las siguientes normas:

Elección de procedimiento de cobro
Primera. Los tenedores de «Cédulas para inversiones tipo D» 

podrán optar porque ios intereses les sean abonados en efectivo, 
en Madrid, en la Tesorería de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas, y en las restantes provincias, 
en las Depositarías-Pagadurías de las Delegaciones y Subdele
gaciones de Hacienda, o por medio Me transferencia a la cuenta 
abierta a nombre dei presentador en cualquier Banco inscripto 

. en el Registro oficial o Caja de Ahorros. La cuenta habrá' de 
estar domiciliada en la provincia en que tenga lugar la presen
tación de los cupones.
Presentación de facturas de cupones, plazo y forma de extenderlas

Segunda. Las peticiones de cobro de intereses sa formularán 
en el imx>reso de factura modelo R-189 cuando se desee efectuarlo 
directamente en una Delegación o Subdelega^tón de Haeienda,, 
o en la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Ciases 
Pasivas, y en modelo R-190 si sé desea su cobro mediante abono 
en su cuenta.

Tercera. La presentación de .ias facturas, acompañadas de 
los cupones, se efectuará., en provincias, en las Delogaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda, y en .Madrid, en la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, cuyas oficinas 
facilitarán gratuitamente los impresos necesarios.

Cuarta. El resguardo de las facturas modelo Rd89 se entre
gará por la oficina de recibo al presentador para que en su día 
y contra la devolución del mismo pueda hacer efectivo su im
porte en la oficina pagadora; el de las facturas modelo R~190 se 
entregará igualmente al presentador al solo efecto de justdñcar 
ia presentación al cobro de los cupones facturados. ¡

Quinta. La presentación de facturas de cupones para el ; 
cobro de intereses de las «Cédulas para inversiones» podrá veri- 
■ficarse desde un mes antes de la fecha del respectivo vencí ^ 
'miento. i

Sexta. Las facturas podrán extenderse con máquina de es- ^ 
cribir o manuscritas con tinta fija, con caracteres legibles, cu
briendo todos los espacios en blanco que aquéllas contengan, tanto ; 
los de la factura propiamente dicha como ios de su resguarda . 
y talón. Del propio modo se totalizarán y valorarán los cupones. '

Si el presentador obtuviera copias de la factura, el ejemplar ; 
que se presente en las oficinas de recibo será el original. ' 

- Séptima. Los cupones de cada serie se relaeinnarán en ia ? 
factura por orden de menor a mayor numeración.

Los que tengan numeración correlativa deberán compren- ■ 
derse en una sola línea, figurando únicamente la numeración ! 
menor y la mayor, separadas ambas por una linea oblicua. |

Pago de las facturas de intereses i

Octava. Los tenedores de los resguardos de las facturas del ; 
modelo R-189 que hubieren solicitado el cobro directo en las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda o en la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, presen
tando las facturas en los cinco primeros días del mes a que se

refiere la norma quinta, podrán hacer efectivo el importe de los 
cupones a partir del mismo día del vencimiento, contra entrega 
del resguardo, en la Caja de la oficina de Hacienda en que tuvo 
lugar lO presentación de la factura. Las presentadas con poste
rioridad a los cinco dias indicados serán puestas al pago en 
el plazo máximo de los treinta días siguientes al de la pi’csen- 
t ación.

A los presentadores de ias facturas del modelo R-190, es 
decir, ios que hubieren solicitado el pago por medio de trans
ferencia bancaria, les serán abonados en su cuenta los intereses 
por la. Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas en las mismas fechas señaladas para los presentadores 
de las facturas modelo R-189 que se fijan en el párrafo anterior.

Trámites en las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda 
y plazo de remesa al Centro

Novena. Las facturas serán examinadas por la oficina de 
Hacienda en que tenga lugar su presentación, la que compro
bara no sólo los valores presentados, en cuanto a su número 
y concordancia con las facturas, sino también la perfecta re
dacción y valoración de éstas

Las facturas que contengan enmiendas, rasp<aduras, interli
neados o que hayan sido extendidas con lápiz, bolígrafo y, en 
general, las cic difícil lectura que induzcan a error, deberán 
rechazarse por las oficinas de recibo en el acto de su presen
tación.

Una vez comprobadas las facturas, y de no encontrarse re
paro alguno que oponer, e inutilizados los valores mediante 
taladro, serán sentadas én el correspondiente libro registro, dán
doles numeración correlativa en cada una de las columnas de 
pago directo o por transferencia como si se tratara de dos libros 
registros independientes, y Ies serán entregados los resguardos 
al pi’eseiitador.

En el libro registro de facturas se abrirá un folio para cada 
vencimiento, reservándose a continuación de él el número de 
hojas que se estimen precisas para las probables facturas a re
gistrar

Décima. Las remesas de facturas, cupones y, en su caso, el 
talón, por las Delegaciones y Subdelegaciones de Elacienda al 
Centro, se efectuarán en el plazo máximo de los ti?es días si
guientes al de la presentación y se realizarán en paquete postal 
certificado.

Undécima. Para todo lo no previsto en ia presente Circular, 
en orden al servicio a que ésta se refiere, es de a-píicación lo 
dispuesto pai a las demás Deudas del Estado en el Decreto de 
15 de febrero de 1952 y en las CircuiaTes de la Dirección Gene
rad de la Deuda y Clases Pasivas de 28 de julio de 1926 y 27 de 
rmero dé 1944.

Lo digo a VV. SS, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid. 27 de al..»ril de 1964.-.-E.! Director general, Juan José

Esp-ino.sa
Srt'.s. Delegados y Subdelegados de Hacienda y Tenedores d©

«Ceduia^s para inversiones tipo D».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 de mayo de 1964 por la que se autoriza el 
uso de la d€7}ominación simplificada «Junta de Abaste- 
cimiento de Aguas a ios pueblos de la sierra de Guadet- 
Tramo.})^ para designar el Organismo creado por el ar
ticulo quinto del Decreto 3749/1963, de 26 de diciemlíre,

Iluvstrisimo señor:
Por el Decreto 3749/1963. de 26 de diciembre, se creó, como Or

ganismo delegado de la Dirección General de Obras; Hidráulicas 
para actuar en las obras de abastecimiento a que dicho Decreto 
se refiere, la denominada «Junta Administrativa de abasteci
miento de aguas a los núcleos urbanos comprendidos entre Ma
drid y la sierra de Guadarrama».

Tan larga denominación, si bien define la entidad de modo 
perfecto, ci'ea en la práctica de su continuo uso una dificultad 
que ya se está traduciendo en la supresión de algunas de las 
palabras que la forman, en la redacción de sobres de dirección 
y aun en diversos escritos.


